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HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA 

DEPARTAMENTO LA PAZ, ZACATECOLUCA 

VERSIÓN PÚBLICA 
"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido 

la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

f i rmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del l incamiento IMo. 1 para 

la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las f i rmas 

y sellos de las personas naturales f i rmantes para la legalidad del documento" 



HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" 
UNIDAD DE ADQÜISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TELEFONOS DE UACI: 2347-1215 * 2347 1209 
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

• • MINISTFRU1 
* . . .* i DE SALUD 

t i SAÍVAlKlft 

LUGAR Y 
FECHA: ZACATECOLUCA, 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 ORDEN DE COMPRA No.231/2021 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD No. 146/2021 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V. RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 109/2021 
NIT No. 
CLASIFICACION DE LA EMPRESA: CLASIFICACION DE LA EMPRESA: 
DIRECCION: E S T E DOCUMENTO FUE 

DISTRIBUIDO POR UACI 
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TEL. No. 

E S T E DOCUMENTO FUE 

DISTRIBUIDO POR UACI 

ELD1A:>1 5 t^OV m] CONTACTO: 

E S T E DOCUMENTO FUE 

DISTRIBUIDO POR UACI 
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CARACTERISTICA DE LA EMPRESA: 

LINEA DE TRABAJO: 02-02 ATENCION HOSPITALARIA 

CONCEPTO DE LA COMPRA: "PRODUCTOS TEXTILES PARA LAVANDERIA Y COSTURERIA" 
CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2021-3212-3-02-02-21-1-54104 

RENLON 
No. 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

(SEGÚN 
CUADRO 
BASICO) 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

SEGÚN 
CATALOGO 
NACIONES 

UNIDAS 

DESCRIPCION COMPLETA DEL SUMINISTRO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO MONTO TOTAL $ CON IVA 

2 80805411 11161801 

Tela Verde de Poliester uso Quirófano, ancho 
(50-60)" Según muestra (SE SOLICITA: 
Presentación: Rollo de 50 yardas)(TELA 
ABSORBENTE, FRESCA, PERO RESISTENTE y las 
ORILLAS DE LATELA EN CADA ROLLO NO DEBE 
VENIR DESHILADO) Yda 750 $3.25 $2,437.50 

OFRECE: 
TELA VERDE DE POLIESTER USO QUIRÓFANO, 
ANCHO 60" 
MARCA STARTEX 

5 80802270 25121703 

TOALLA FACIAL (Se solicita toalla absorbente, 
color blanco) 

OFRECE: C/U 1000 S0.89 $890.00 
<• 

TOALLA FACIAL 

MONTO TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA $3,327.50 

TOTAL CON IVA INCLUIDO: TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

UNIDAD SOLICITANTE: LAVANDERIA COSTURERIA 
FUENTE DE FINANCIMIENTO: FONDO GENERAL 
PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES DESPUES DEL DIA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ESTE HOSPITAL, EN FINAL AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ, BARRIO EL CALVARIO, ZACATECOLUCA, LA 
PAZ. TELEFONO: / EXT. 



PLAZO, FORMA Y TRAMITE DE PAGO 

E[ Hospital a través de su Unidad Financiera Institucional, pagará al Contratista el monto de la orden de compra en dólares de los Estados Unidos de 
Norte América, en un plazo de TREINTA A SESENTA DIAS POSTERIORES a la recepción de la respectiva factura y acta de recepción y a la emisión del 
quedan correspondiente, siempre y cuando no existan motivos de fuerza mayor para ejecutar el pago respectivo. 

La emisión del QUEDAN SE EFECTUARÁ EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL, con la presentación de la factura duplicado 
cliente y dos copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar DOS DIAS HÁBILES antes de finalizar el mes, por motivos de la 
retención del 1% del IVA. 
Las facturas deberán venir a nombre de TESORERIA HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" y deberán expresar en está lo siguiente: Libre Gestión No. 
114/2021, Resolución de Adjudicación No.109/2021 Orden de Compra No.231/2021. FONDO: FONDO GENERAL. Descripción del bien o servicio. 
Precio Unitario según Orden de Compra, Precio Total , Retención del 1 % I VA. 

RETENCION: En virtud que este Hospital, ha sido clasificado como agente de retención del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
prestación de servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, equivalente al 1 % sobre (el 
precio de los bienes o servicios a adquirir en las cantidades iguales o mayores a cien 00 /100 dólares) ($100.00); según el artículo No. 162 del Código 
Tributario. El contratista deberá reflejar en la factura el 1 % de retención, calculado sobre el monto neto (valor sin IVA) de la factura emitida. Es de 
suma importancia que la factura este elaborada correctamente, sin errores, enmendaduras ni tachaduras con el fin de evitar atrasos en el proceso de 
recepción de los bienes o servicios contratados y evitar así atrasos en los pagos. 
PARA SOLICITAR INFORMACION SOBRE PAGOS Y QUEDAN COMUNICARSE A LA UNIDAD FINANCIERA A LOS NUMEROS: TELEFONO DIRECTO: 
1204 EXT. EXT, , Y AL CONMUTADOR. EXT ,, TESORERA, EXT . 

EL ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁ LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DE LA JEFE DE LAVANDERIA Y COSTURERIA, SRA. VICKY LORENA MELENDEZ DE MENA 
QUE RECIBEN EL BIEN, EL RE5ENTANTE DE LA EMPRESA, Y EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 

COPIAS DE FACTURA DUPLICADO CLIENTE, Y ACTA DE RECEPCIÓN EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (UACI), Y 2 COPIAS DE LA 
FACTURA DUPLICADO CUENTE PARA EL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA. LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ 
JEFE DE LAVANDERIA Y COSTURERIA, SRA. VICKY LORENA MELENDEZ DE MENA, QUIEN PODRÁN SER CONTACTADAS AL TELÉFONO: EXT. 

DISTRIBUCION DE LA ORDEN DE COIVIPRA: 1 ORIGINAL EXP.UACi, 1 ORIGINAL LAIP, 1 ORIGINAL ALMACEN, 1 ORIGINAL PROVEEDOR, 2 ORIGINALES UFI + 2 COPIAS, 1 
COPIA AL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

TECNICO UACI ASIGNADA PARA LA GESTION: AXiuloth Sosa. 
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CONDIC ICNES G E N E R A L E S OEÜGACfONES DEL SÜÍViSWiSTRAWTE , / " V ' - • • 

1 . En caso de no real izar ia negociación, rogárnosle devolver esta Orden de Compra a nuestra 

oficina con las indicaciones per t inentes, 

2, Someterse a las disposiciones Legales del País, apl icables al negocio de que se t rata, 

renunciando a entablar rec lamaciones por vías que no sean establec idas en las leyes de El 

Salvador, . 

,- 3 , Garan t i za r el f ie! c u m p ü m i e n t o de todas y cada una de las est ipulaciones contenidas en 

esta Orden de CoiTipra, principalm.eníe, las fechas de entrega y en caso de incumpl imiento 

• total o parcial , el Hospital Nacional "Santa T e r e s a " , procederá a la aplicación de las 

•; \s previstas en la Ley de Adquis ic iones y Contratac iones de la Adminis t rac ión 

Pública, . 

4. Cláusula para prevención y erradicación del t rabajo infanti l " E n caso se comprobare por la 

Dirección Genera l de Inspección de Traba jo del Minister io de Trabajo y Previsión Social , 

incumpl imiento por parte del oferente a la normat iva que prohibe el t rabajo infanti l y de 

protección de la persona adolescente t rabajador; se iniciará el procedimiento que dispone 

el art, 160 de la LACAP para determinar el comet imiento o dentro del presente 

procedimiento adquisi t ivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta 

que dispone el art, 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relat iva la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la cont ra tac ión. Se entenderá por comprobado el 

incumpl imiento por la refer ida Dirección, si durante ei t r ám i te de re inspección se 

- determina que hubo subsanación por haber comet ido una infracción, o por el contrar io se 

remit iere a procedimiento sancionator io, y este ú l t imo caso deberá f inal izar el 

procedimiento para conocer la resolución f ina l " , 

OBLIGACÍONES DEL C O N T R A T A N T E (H05PÍTAL NACIONAL " S A N T A T E R E S A " - ' 

1 , Pagar el valor de la " P R O D U C T O S T E X T I L E S PARA LAVANDERÍA Y C O S T U R E R I A " previo los 

t rámi tes legales, después que LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, 

haya recibido a en te ra satisfacción y de acuerdo con las especi f icaciones convenidas 

2, Las obl igaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son 

ún icamente para con el suminis t rante, quién debe observar las condiciones establecidas, a 

fin de conservar an tecedentes favorables, 

3, En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra , hubiera necesidad de 

introducir modif icaciones a la misma, éstas no podrán l levarse a cabo sin la autorización 

correspondiente so lamente se t rami ta rán las modif icaciones que se sol ic i ten por escr i to y 

en las cuales las partes in teresadas estén en un todo de acuerdo. 


